
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., once de noviembre de dos mil veintiuno 

 
Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Juzgado Noveno (9°) Civil del 

Circuito de Bogotá D.C. 
 
Por secretaria procédase a elaborar las liquidaciones de costas, ordenadas en 

los numerales 5° y 6° de la sentencia fechada 19 de marzo de 2019.  
 

 
 NOTIFIQUESE,    

 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 085 Hoy 12 de noviembre de 2021. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  

 
2016-00637  
KMM  

Firmado Por:

 

 

Felix Alberto Rodriguez Parga

Juez

Juzgado Municipal

Civil 018

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 030f27e701fdf44d1682f486e50cceccc219e6ee1544ea8b494ccd738fe59f04

Documento generado en 11/11/2021 07:05:11 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


